
   
Dra. Rocío García Costales 

20161701017P 405174 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA GREENCITY 

ECUADOR CIA. LTDA. 

OTORGADO POR: 

SR. JOSÉ ANTONIO BUSTAMANTE GARZON 

SRA. EMILIA CRESPO BARRERA 

A FAVOR DE: 

WELINK ENERGY (MIDDLE EAST) LIMITED 

CUANTIA: $ 1,00 

DI 3 COPIAS 

Copia Certificada No. 4 

PES JSP FACTURA No. 

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy día, 

   MIERCOLES DIECISEIS DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL DIECISEIS, ante mí, 

Notaría YD, : : , ; 
OCTORA ROCIO ELINA GARCIA COSTALES, NOTARIA PUBLICA DÉCIMA 

SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO, Comparecen con plena capacidad, libertad y 

conocimiento, a la celebración de la presente escritura; por una parte el señor JOSÉ 

ANTONIO BUSTAMANTE GARZON y su cónyuge, la señora EMILIA CRESPO 

BARRERA, y por otra parte, la compañía china WElink Energy (Middle East) Limited, 

debidamente representada en este acto por su apoderado especial en el Ecuador, el 

señor SANTIAGO JOSÉ BUSTAMANTE SÁENZ, conforme el documento que se adjunta 

a la presente. Los comparecientes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, de estado civil casados, de ocupación/profesión empleado 

privado, empleada privada, abogado, respectivamente; domiciliados en esta ciudad 

de Quito Distrito Metropolitano, hábiles en derecho para contratar y contrae 
    

    
obligaciones, a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido /Sus 

documentos de identificación cuyas copias fotostáticas debidamente certifica 

Notaría Décimo Séptima 
Quito, D.M.
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Dra. Rocío García Costales 

de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (USD 1,00), cada 

una, en favor de la compañia china WElink Energy (Middle East) Limited. TERCERA: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES.- Del Acta de la Junta General 

Extraordinaria Universal de Socios de la Compañía GREENCITY ECUADOR CIA. 

LTDA., celebrada el día 10 de octubre de 2016, se desprende que la Compañía, aprobó 

y autorizó al señor José Antonio Bustamante Garzón, la cesión de UNA (1) participación 

social del capital de la compañía GREENCITY ECUADOR CIA. LTDA., de un valor 

nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (USD 1,00), cada una, en favor 

de la compañía china WElink Energy (Middle East), conforme el siguiente detalle: 

CEDENTE 

  

CESIONARIO 
PARTICIPA- 

SOCIALES 
CIÓNES 

VALOR EN USD 

  

José Antonio Bustamante 

Garzón 
CL 1712628039   

WUElink lncrey (Middle Last) 
Limited 

Reg. No. 2036409     
1,00 

  
  

CUARTA: INTEGRACIÓN DEL CAPITAL.- En virtud de esta cesión, el capital social de 

la Compañía GREENCITY ECUADOR CIA. LTDA., queda integrado de la siguiente 

  

  

  

              
  

manera, 

NOMBRE DE LOS NUMERO DE 2 

SOCIOS PARTICIPACION V0OR [CATIA] PORCENTAJE 
ES SOCIALES 

WiElnk Lncrgy (Middle East) 1 USD 1 USD 1 0.05%, 
Limited 

Widink ncrgy (South 399 USD 399 | USD 399 99.75% 
America) Limited 

o USD USD WI 
_ TOTAL o 400,00 | 400,00 1007 

Se deja constancia que el socio, WElink Energy (Middle East) Limited, de , 

A 

Notaría Décimo Séptima £' 
Quito, D.M. 

U
I



epeuy 23998 enb emula 'seped sns ap eun epeo Á sepo] ue uejdase sajueloaJleduoo 

soy anb 'A “¡eBa Jo¡eA ja opoj uo» eoljqnd elmposa e epereje epeanb 'uejoduiooul 

as enb sejuepiqey Á soxeue sojusuunoop so] os oyun[ anb 'y LANHA YA [NOV V.LSVH 

“emp.lose ajuesald ej ap ojoaje ouajd Á zapiea ejoajiad e] eled sepepjuua¡os seweap 

se; JeBalBe 9senJ]s “eLejOoN eJoYas pajsp, “zuaes ajueluejsng oBenues Joyos jap Joney 

e opeBiojo jeisadsa sapod Á sajualoaJedulos so] ap UQIDeJOA ap sopeoyiueo Á sejnpeo sp 

seidoo (9 -'oOLeuo/sas Jap 10Aej, e seuoroedioged se] ap er9uala/sued] ej pepiuuueun od 

uoleqolde enb ej ue 'so/908 2p ¡esuamuf] eueulpl0e1X3 [e/9uss ejunf ej ep “eljueduoo 

ej ap ¡el/gues sjueleo je Jod epebiojo uoloeoiueo e7 (q -“gL0z ep slqnjgo sp ql 

¡o eperqe¡es "Yal7 “VID YNOUVNIOA ALIONIIYD Plueduloo ej ap solos ap [esiengur 

enveulpioe1x3 ¡eleuag ejunr ej ap ejoy (e :sejueyiqey sojusltunsop ooo eyedulooe 

998 “SIANVINMEvVH SOLNJMANIOO "VNJAON 'OWUNID 8158 ep Enisnjoxe ejueno ap 

UBIaS 'OLBUOIsa) [ap J0ne, e 'opeoluso onenu jep uoisiua ej Á voiDeuode ap Opeoljuao 

[ep upidenue ap soj 'e.mpuosa e] ap uoloegajes ey apuewap enb sojseb so7 -"SOLSVO 

"VÁWLOO “eoqnd einmpose ajuesaud e] "ygqll “VIO YO0VN93 ALONIAYO 

enedulo) ej ep uolonysuog ep eonqnd elmpuose ej ep ugiodiuosu¡ ej ap usBrew 

¡e ejoue as anO —NOJDVNIDYVÍA "VIAIIdASS “OMBUOISAD [Sp JOAej e uBpuodsaJJoo 

enb sopesiuas sonenu so] UBmpue es Á ajuapag ¡ep sopeonies so uelenue 

as ¡eno 0 =p oBan; 'sejeios seuolmedioned ep Uuqises ajuesald ej elquosul 

es 'eiúueduoo ej sp seuojoediópeg Á sojdos ap 0/q17] 18 UY -"NOIOWLHOdV 

30 SOOVOMILEIO 30 NOISUA A NOIOVINNV “WIX3S 'SLOC ep sqnjoo 

9p | [9P 665 “ON Jeloljo 04siBay Ja la epeognd 'ggg ON 'seulaju] Sejuay ap olines 

: ¡je Jod eppiula 'sauoloedionied Á sauolode ep uoisao aJqos seulou se] e oJuaJW duna ep 

. 38 ¡eno 0| 109 “oJea OLUSIU [ep sa UOIDDE SUE] e] ep ¡e30] Jofea [9 Á '| SN 2P JOJBA a J0d 

ezes) e es souoloedionued ap UoIsao e]se ap ¡eurwou JOJeA fe anb Uerejoap 'ouevoIsao 

[a owos ajuepao ja OJUEJ “OIAYNOISID A 3183039 30 NO/OW8v 1930 “W.LNINO 

“elofuenxa se 'OLBuoIsao OuOo BJeziesl enb uqisisau: ep od (3 “euro pepiieuoloeu



  

Dra. Rocío García Costales 

por el Abogado Francisco Ortiz Pérez, con matricula profesional número diecisiete — dos 

mil quince — mil novecientos diecisiete del Foro de Abogados. Para la celebración de la 

presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial; 

y, leída que le fue a los comparecientes por mí la Notaria, se ratifican y firman conmigo 

en unidad de acto quedando incorporada en el protocolo de esta Notaría, de todo lo cual 

doy FE.- 

  

SR. JOSÉ ANTONIO BUSTAMANTEGARZON 
C.C. 1+12623039 

     A E 
SEA SRA. EMILIA CRESPO BARRERA 

Notaría S- 12501944 

  

   

  

e 
—_— SR. SANTIAGO JOSÉ BUSTAMANTE SÁENZ 

WELINK ENERGY (MIDDLE EAST) y 

O/tO RAS IEt O 

DRA. ROCÍO ELINAYGARCÍA COSTALES 
NOTARÍA DÉCIMA SENTIvA DEL CANTÓN QUITO 

Notaría Décimo Séptima 
Quito, D.M.   
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      NOTARIA DECIMO SEPTIMA 
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: e REPÚBLICA DEL ECUADOR Pp 
DIRECCIÓN GENERAL DE OS EL, 
IENTICACIÓN E RACIO) y , 

3 BE N. 170745166-0 
   
   

  

   

      

ú REPUBLICA DEL 
CONSEJO NACION Ed EN 

023 e FIFICADO DE VOTACIÓN 

: 3 ELECCIONES ECCIONALO YAERINS 

: ss 023 - 0215. 1707451860 
== NÚMERO DE CERTIFICADO Seoul 
= BUSTAMANTE SAENZ SANTIAGO ose 

== 
== PIHINCHA 
== PROVINCIA re 4 

A == Y IPIJAP. 4 

5 ARA 
= á de 

1.) PRESIDENTA/E DE LA yl 

INSAAUCCIÓN: 
BACHILLERATO 

    

   

   

    

A USTAMANTE SAME 

¡APELLIDOS Y NOM 

4 E 

NOTARIA DECIMO SEPTIMA DEL CÁNTON QUITO 
De acuerdo con la o considnadh en el Art. dro 
del Decreto No, 2386 pul ? Registro Oficial 
564 det 12 de Abril de 19) S, Ar 18 dela 
Ley Notarial CERTIFICO/qu ¡ue antecede us 
igual al documento presen SUSCIHO. ] 
Quito a, 72016 
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WElink 
Energy 

(Middle 
East) 

Limited 

  

is 
this 

day 
incorporated 

in 
Hong 

Kong 
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Note 
32 
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Registration 
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name 
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Companies 
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does 

not 
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mark 
rights 
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intellectual 

property 
rights 
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NOTARIA 
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doy 
fe que 
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a 

los documentos 
presentados 

ante 
ml. 

Abg.María Ldur ogccevio 
otaria 

a 
r
c
a
 

NOTARIA 
|
 

0
 

Ml 
nd toa b

i
t
s
 ade 

   



 



Condición 
ael 

cequlado: 
C
I
U
D
A
D
A
N
O
 

Lugar 
de 

nacimiento: 
G
U
A
Y
A
S
/
G
U
A
Y
A
Q
U
I
L
/
X
I
M
E
N
A
 

Fecha 
de 

nacimiento: 
1 

DE- 
ABRIL 

DE 
1989 

Nacionalidad: 
E
C
U
A
T
O
R
I
A
N
A
 

Sexo: 
M
U
J
E
R
 

Instrucción: 
S
U
P
E
R
I
O
R
 

Profesión: 
L
I
C
E
N
C
I
A
D
A
 

Estado 
Civil: 

S
O
L
T
E
R
O
 

, 

Cónyuge: 
----——— 

 
 

Fecha 
de 

Matrimonio: 
----==---- 

N
o
m
b
r
e
s
 

del 
padre: 

A
G
U
I
R
R
E
 
L
I
T
A
R
D
O
 
J
E
S
U
S
 
R
A
M
O
N
 

Nombres 
de 

la 
madre: 

P
E
L
A
E
Z
 
J
E
A
N
N
E
T
T
 
DEL 

C
A
R
M
E
N
 

Fecha 
de 

expedición: 
26 

DE 
O
C
T
U
B
R
E
 

DE 
2016 

Información 
certificada 

a 
la 

fecha: 
12 

DE 
D
I
C
I
E
M
B
R
E
 

DE 
2016 

Emisor: 
OLIVIA 

R
O
M
E
R
O
 
MARIA 

- P
I
C
H
I
N
C
H
A
-
Q
U
I
T
O
-
N
T
 

21 
- P

I
C
H
I
N
C
H
A
 

- QUITO      

Validez 
nocida 

roya 
Fúértes 

Digitally 
sign 

OSWALDO 
Director 

General 
del 

Registro 
Civil, 

Identificación 
y 
Cedulación 

Dato. 
2016.1212 

ECT 

Documento 
firmado 

electrónicamente 
Escatón 

E
d
o
 

 
 

Consultar 
la 

autenticidad 
de 

este 
documento 

ingresando 
al 

portal 
https://virtual.registrocivil.gob.ec/ValidateDocument 

action 

Y
 

IC-IC-16049f2e 
2882431 

    
La 

impresión 
del 

presente 
certificado 

no 
garantiza 

la 
legalidad 

del 
m
i
s
m
o
 

y 
su 

uso 
estará 

limitado 
a 

la 
c
o
m
p
r
o
b
a
c
i
ó
n
 

electrónica 
en 

el 
portal 

web 
del 

Registro 
Civil, 

conforme 
lo 

dispuesto 
en 

la 
L
C
E
 

y 
su 

reglamento.



 
 

1. 
I
n
f
o
r
m
a
c
i
ó
n
 

referencial 
de 

d
i
s
c
a
p
a
c
i
d
a
d
:
 

' 

Mensaje: 
LA 

P
E
R
S
O
N
A
 

NO 
R
E
G
I
S
T
R
A
 
D
I
S
C
A
P
A
C
I
D
A
D
 

1.- 
La 

información 
del 

carné 
de 

discapacidad 
es 

consultada 
de 

manera 
directa 

al 
Ministerio 

de 
Salud 

Pública 
- C

O
N
A
D
I
S
 

en 
caso 

de 

inconsistencias 
acudir 

a 
la 

fuente 
de 

información 

 
 

2. 
Información 

referencial 
del 

certificado 
de 

votación 
(CNE): 

Sufragó 
el 

c
i
u
d
a
d
a
n
o
:
 

m
n
 

Fecha: 

N
ú
m
e
r
o
 

de 
certificado: 

m
a
c
a
 

1.- 
La 

información 
del 

certificado 
de 

votación 
es 

consultada 
de 

manera 
directa 

al 
Consejo 

Nacional 
Electoral, 

en 
caso 

de 
inconsistencias 

acudir 
a 

la 
fuente 

de 
información 

(CNE). 

2.- 
En 

caso 
de 

voto 
facultativo 

verificar 
la 

“Condición 
de 

cedulado" 
del 

ciudadano. 
DATOS 

DEL 
ÚLTIMO 

P
R
O
C
E
S
O
 
ELECTORAL. 

Información 
certificada 

a 
la 

fecha: 
12 

DE 
D
I
C
I
E
M
B
R
E
 

DE 
2016 

Emisor: 
OLIVIA 

R
O
M
E
R
O
 
M
A
R
I
A
 

- 
P
I
C
H
I
N
C
H
A
-
Q
U
I
T
O
-
N
T
 

21 
- 
P
I
C
H
I
N
C
H
A
 

- 
Q
U
I
T
O
 

 
 

Consultar 
la 

autenticidad 
de 

este 
documento 

ingresando 
al 

portal 
https://virtual. registrocivil.gob.ec/ValidateDocument.action 

    
La 

impresión 
del 

presente 
certificado 

no 
garantiza 

la 
legalidad 

del 
m
i
s
m
o
 

y 
su 

uso 
estará 

limitado 
a 

la 
c
o
m
p
r
o
b
a
c
i
ó
n
 

electrónica 
en 

el 
portal 

web 
del 

Registro 
Civil, 

conforme 
lo 

dispuesto 
en 

la 
L
C
E
 

y 
su 

r
e
g
l
a
m
e
n
t
o
.



en 
todos 

sus 
actos 

públicos 
y 

privados, 
siendo 

en 
c
o
n
s
e
c
u
e
n
c
i
a
 

auténtica(s), 
C
E
R
T
I
F
I
C
A
D
O
 

DE 
C
O
N
S
T
I
T
U
C
I
O
N
 
W
E
L
I
N
K
 

E
N
E
R
G
Y
 
(
M
I
D
D
L
E
 
E
A
S
T
 
LIMITED) 

para 
constancia 

firma(n) 
c
o
n
m
i
g
o
 

en 
unidad 

de 
acto, 

de 
todo 

lo 
cual 

doy 
fe. 

La 
presente 

diligencia 
se 

realiza 
en 

ejercicio 
de 

la 
atribución 

que 
me 

confiere 
el 

numeral 
noveno 

del 
artículo 

dieciocho 
de 

la 
Ley 

Notarial 
-. 

El 
presente 

reconocimiento 
no 

se 
refiere 

al 
contenido 

del 
documento 

que 
antecede, 

sobre 
cuyo 

texto 
esta 

Notaria, 
no 

asume 

  

ad 
alguna. 

— 
Se 

archiva 
un 

original, 
Q
U
I
T
O
,
 

a 
12 

DE 
D
I
C
I
E
M
B
R
E
 

DEL 
2016,-(9:39). 

Notaría 
21 

ba; María Laura Delg 
lo ll vo 

de 
e
 

 
         N

O
T
A
R
I
O
(
A
)
 
M
A
R
I
A
 
L
A
U
R
A
 
D
E
L
G
A
D
O
 

VITERI 

  

NOTARÍA 
VIGÉSIMA 

P
R
I
M
E
R
A
 
DEL 

C
A
N
T
Ó
N
 
Q
U
I
T
O
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d. 

  

de 
  

Presentar, en representación 

WELINK, — cualquier tipo de 

solicitud, comunicación, pernción, 

recurso O Impugnación relacionado 

con la protección y aplicación de los 
derechos de WELINK como socio 

accionista de GR Y 

ECUADOR CIA. LIDA.; 

INK ante todas 

  

Representar a M 

las autoridades ccualorianas, sean de 

competencia nacional, — regional, 

instituciones públicas o 

administrativas para obtener el 

registro de la trasferencia de 
acciones de la compañía 

GREENCITY ECUADOR CIA. 

LUDA. a favor de WELINR. 

  

Pueda contestar demandas y cumplir 

las obligaciones contraídas por la 

WELINK en su calidad de socia 

GRLEENCITY ECUADOR CIA. 

L/UDA., sociedad constimida bajo 

las leyes de la del 

Ecuador, de acuerdo a lo dispuesto 

en el artículo 6 de la Ley de 

Compañías de Ecuador. 

  

República 

   

Para comparecer como actor 0 

demandado en cualquier juicio de 

toda y cualquier clase Y naturaleza, 

pero de 

procuración judicial otorgada a favor 

del abogado o abogados que juzgue 

conveniente para el efecto, con las 

lacultades que a su juicio resuelva 

siempre a través 

concederle. Como resultado, puede, 

del asesor jurídico 

designado, presentar o responder 

demandas 

laborales, penales, 

reclamaciones 

administrativas y las de cualquier 

orden o naturaleza. Además, puede, 

2 través 

civiles, mercantiles, 

arrendamiento, 
tributarias y   

y 

behalf of 

of 

submit, 

any 

Hile or 

WELINKS, 
on 

  

vpe reCuest, 

communication, petition, —recoutsc, 

and challenge related to the 

maintenance, protection and 

    application of rights of N 

shareholder of GR 

BCUADOR CIA. LTDA. : 

Represent WELINK in front of all 

Ecuadorian authoritics, whether they 

are Eom nacional, regional, 

administrative or public enducas, to 

register he transfer of shares ol the 

company GRE UY "ADOR 
       

  

   

    

CIA LTDA. on behalf ofW ELINK. 

Auswer  complaints ando Gulf 

abligations celating to the WELINK | 

capacity as sharcholder ob: 

GREENCITY VCADOR CIA. 

LIDA. a company  incorporated 

under the laws of the Republic of 

Ecuador, as determined under article 

6 of the Law on Companies of 
Ecuador 

To appear as a plaintiff or detendane 

lu any lawesult of any type, class and 

nature, provided that it is through a 
legal proxy granted to the lawyer(s) 

that are decmed appropriate for such 

effect, with the authorities chat 1 
determines Y 

result, he may, through the designated 

  

MOCOssiury to grant. As a 

  

legal counsel, present or respond to 
labor, 

tenaney, tax and administralive claums 

and lawsults, and those of aby order 

or additionally. maz, 

civil, mercantile, criminal, 

natuge; he 
  

  NOTAR 
COMMI! 
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APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 3 octobre 1961) 

IRELAND 
  

  PaystPaís: 
  

Tuis public docnment 

Ey Le présent neto public / El presente documento pública 

y 2. has been signed by . 

a 0diEsignó par Mr. Patrick Jones 
ha sido Firmado por 
  

A 3.acting in the eapacits el 
asis en quadu de Notary Public 
en acta cu calidad de 
  

ES 1 Deors thescal/ stamp of 
ext revGtu de socio / timbre dee 
y está revestido del solta / timbre de 

  

  

Certified 
Aueué 1 Cunificado 

. 6. Me PR 
Dublin le del día 2309/2076 

        

par! par Department of Forcign Affatrs and Trade 

8. No 
sous qe 0934722016 
dejo el púuero 

  

  

10. Signature: 

Signature 

Firma   
       

  12 Lara The Aporta 
1 Aparte, 560 
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GREENCITY ECUADOR CIA. LTDA. 

  

  

PARTICIPA- 
CEDENTE CESIONARIO CIÓNES VALOR EN USD 

SOCIALES 

José Antonio Bustamante | WElink Energy (Middle East) 
Garzón Limited 1 1,00 

C.I. 1712628039 Reg. No. 2036409             

En virtud de la presente cesión de participaciones, el capital social de la Compañía, queda 
conformado de la siguiente maneta: 

  

  

  

    

NOMBRE DELOS | NUMERO DE 
SOCIOS PARTICIPACION VALOR TS PORCENTAJE 

ES SOCIALES 

WElink Energy (Middle Bast) 1 USD1 | USD 0.25% 
Limited 

WElink Energy (South 399 USD 399 | USD 399 99.75% 
America) Limited 

USD USD TOTAL 400 400.00 | 40000 100%             

Los cedentes y el cesionario, declaran que el valor nominal de esta cesión de participaciones 

se la realiza por el valor de USD 1, y el valor total de la transacción es del mismo valor, con 
lo cual se da cumplimiento a las normas sobre cesión de acciones y participaciones, emitida 

pot el Servicio de Rentas Internas, No 685, publicada en el Registro Oficial No. 599 del 1 de 
octubre de 2015. 

El cedente es de nacionalidad ecuatoriana y el cesionario de nacionalidad China. La inversión 
que realiza el cesionario es extranjera directa, 

En relación con la cesión de participaciones sociales previamente aprobada, la Junta General 
de Socios deja constancia de lo siguiente: 

a) Que los socios presentes representan el cien por ciento del capital suscrito yP 
de la Compañía y que la autorización de transferencia fue adoptada por una. ; 

b) Que los socios renuncian a su derecho preferente para adquirir las participaciónes 
sociales cuya cesiones se autorizan; 
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GREENCITY ECUADOR CIA. LTDA. 

CERTIFICACIÓN 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 113 de la Ley de Compañías vigente, en mi 
calidad de Gerente General y por lo tanto, representante legal de la compañía de 
responsabilidad limitada denominada GREENCITY ECUADOR CIA. LTDA.,, por este 
medio certifico que la Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la referida 

empresa, llevada a cabo en la ciudad de Quito el día 10 de octubre de 2016, autorizó de 

forma unánime a al señor José Antonio Bustamante Garzón, la cesión de UNA (1) 

participación social del capital de la compañía GREENCITY ECUADOR CIA. LTDA., de 

un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (USD 1,00), cada una, en 

favor de la compañía china WElink Energy (Middle East) Limited, conforme el siguiente 
detalle: 

  

  

PARTICIPA- 
CEDENTE CESIONARIO CIÓNES VALOR EN USD 

SOCIALES 

José Antonio Bustamante | WElink Energy (Middle East) 
Garzón Limited 1 1,00 

C.I. 1712628039 Reg. No. 2036409         
  

En virtud de la presente cesión de participaciones, el capital social de la Compañía, queda 
conformado de la siguiente manera: 

  

  

  

            

NOMBRE DELOS | NUMERO DE 
SOCIOS PARTICIPACION| VALOR aL PORCENTAJE 

ES SOCIALES 

WElink Energy (Middle East) 1 ED UE EE 

Limited 

Mpio Bree Cemtla 399 USD 399 | USD 399 99.75% 
America) Limited 

USD | USD . 
a 400 400,00 | 400,00 LOU     

Las participaciones cedidas tienen un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 
América (USD 1,00), cada una, pagadas en su totalidad. 
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Notaría Y) 

nf 
Dra. Rocío García Costales 

Se otorgó, ante mí la Notaria, la presente escritura pública de: CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA GREENCITY ECUADOR 

CIA. LTDA., QUE OTORGA: SR. JOSÉ ANTONIO BUSTAMANTE GARZON Y 

SRA. EMILIA CRESPO BARRERA, A FAVOR DE: WELINK ENERGY (MIDDLE 

EAST) LIMITED; y, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, 

firmada y sellada en la ciudad de Quito, al dieciséis de noviembre del dos mil 

dieciséis. 

  

DRA. ROCÍO ELINA “GARCÍA COSTALES 
NOTARIA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO 

Notaría Décimo Séptima 
Quito, D.M.



  

  

Factura: 001-002-000031005 

ID 

  

20161701017P05174 

NOTARIO(A) ROCIO ELINA GARCIA COSTALES 

NOTARÍA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

UN 

  
  [Escritura N*: [20161701017P05174 

  ACTO O CONTRATO: 

  CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 
  FECHA DE OTORGAMIENTO: [16 DE NOVIEMBRE DEL 2016, (17:19) 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  

    

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

= 4 a -. Documento de No. , Ñ E Persona que le Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete taertidad identificación [Nacionalidad | — Calidad ln 

BUSTAMANTE GARZÓN JOSE [POR SUS PROPIOS : ECUATORIA Natural ono DESECHOS CÉDULA 1712628089 [e CEDENTE 

POR SUS PROPIOS E ECUATORIA Natural. [CRESPO BARRERA EMILIA — [Le Rcoos CÉDULA 1712509000 | CEDENTE 

A FAVOR DE 
á H iS ini Documento de No. Ñ á 5 Persona que 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

BUSTAMANTE SAENZ POR SUS PROPIOS a ECUATORIA [CESIONARIO 
Natural |SANTIAGO JOSE DERECHOS SEDULA arOr451660. [na (a) 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO IÑAQUITO 
  

  DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

  

OBJETO/OBSERVACIONES: 

LA COMPAÑÍA CHINA WELINK ENERGY (MIDDLE EAST) LIMITED, DEBIDAMENTE REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU 

APODERADO ESPECIAL EN EL ECUADOR, EL SEÑOR SANTIAGO JOSÉ BUSTAMANTE SÁENZ, CONFORME EL DOCUMENTO 

QUE SE ADJUNTA A LA PRESENTE. 

  

    CUANTÍA DEL ACTO O 

CONTRATO:       
  
  

  

NOTARIO(A) paro ELINA GARCIA COSTALES 

NOTARÍA DÉCIM RÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO 

o



a 
oso Gas AMIA 

Factura: 001-002-000031116 20161701017002939 

  

NOTARIO(A) ROCIO ELINA GARCIA COSTALES 

NOTARÍA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20161701017002939 

MATRIZ 

FECHA: 21 DE NOVIEMBRE DEL 2016, (10:06) 

TIPO DE E MARGINACION 

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION DE COMP, 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 27-06-2016 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 20161701017P2946 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

NOMI SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

LEXIM ABOGADOS CIA LTDA POR SUS PROPIOS DERECHOS RUC 1791921178001 

A FAVOR DE 

NOMBRE: SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

    

   
   
   

  

CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

16-11-2016 

20161701017P05174 

   TO: 

'TORGAMIENTO: 

PROTOCOLO: 
    
    

Notaría (Y) 

     
NOTARIO(A) ROCIO'ELINA GARCIA COSTALES     

NOTARÍA DÉCIMA SÉ L CANTÓN QUITO 

  
Notaría Décimo Séptima 

Quito, D.M.



nf 
Dra. Rocío García Costales 

RAZÓN DE MARGINACIÓN.- Con esta fecha tomo nota al 

margen en la escritura matriz de: CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑÍA GREENCITY ECUADOR CIA. LTDA., otorgada en 

esta Notaría el, veintisiete de junio del dos mil 

dieciséis, de la escritura de: CESION DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES DE ESTA COMPAÑÍA, otorgada 

por: SR. JOSE ANTONIO BUSTAMANTE GARZON Y OTRA., a 

favor de: WELINK ENERGY (MIDDLE EAST) LIMITED, 

celebrada en esta Notaría el dieciséis de noviembre 

del dos mil dieciséis.- Quito a, dieciocho de noviembre 

y) 340) del dos mil dieciséis.- 

Notaría Y) 

      

  

DRA. ROCÍO INA GARCÍA COSTALES 

L CANTÓN QUITO 

Notaría Décimo Séptima 
Quito, D.M.



  

  

TRÁMITE NÚMERO: 72831 

    

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 52866 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 29/11/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 1050 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES     
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

  

DATOS NOTARÍA: NOTARIA DECIMA SEPTIMA /QUITO /16/11/2016 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: GREENCITY ECUADOR CIA, LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO   
  

3. DATOS ADICIONALES: 

EL CEDENTE TRANSFIERE 1 PARTICIPACIÓN DE UN DOLAR A FAVOR DEL CESIONARIO.- SE TOMO 

NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN NRO. 2823 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 28 DE 

JUNIO DEL 2016..- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS GAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO PE INSCRIPCIÓN, SEGÚNÍA NORMATIVA VIGENTE.       

    

   

    

     

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 29DÍA(S) DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2016 
¿a STA 

5 

g 
¿ 

LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-R 
ANTIL DEL CANTÓN QUITO pos Po 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILÉSROEL 

a Mao, Cl o, 

cami de 

REGISTRADOR M    
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